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Dada en Turbaco - Bolívar, a los 

ARTICULO CUARTO: Cont.a la "r<:serüs providencia procede al recurso de reposición ante este rusmo 
despacho, el cual podrá interponerse der tro de cinco días siguientes a s.i notificación según lo dispuesto en el 
artículo 7 4 del Código de Procedimiento Administraívo y de lo Contencioso Administrativo _ 

A.RTICULO TEF~CE:RO: La señora MARTHA ESPERAN2'.A SCHMl'iH DE li3UELVAS, identificada con 
la cédula de ciudadanía NJ. 23 094. '17'!3, quen ss desernpeña como AUXILIA~ AREA SALUD CODIGO 
412 GRADO 03, asumirá las funciones de la señora D:ANA HERRERA MANJARr~E.Z, mientras dure su periodo 
de vacaciones. 

ARTICULO SEGUNDO: Las vacaciones concedidas en el artlculo primero de esté providencia, empezaran a 
disfrutarse a partir del día 21 de dicernhre de 20:20 y terminara el día 5 de riarzo d,:i ;021, debiendo reinteqrarse 
a sus labores el día 08 de marzo ce 2021, fecha en la cual la funcionaria deberá notificar su reingreso en la 
oficina de Talento Humano de esta Secretaria 

ARTICULO PRIMERO: Conceder a la funcionara 01..l..NA HERRERA Mt1.NJARF~E~'., identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 2J 138.881, quien se desempeña AUXILIAR AREA DE SALUD COOIGO 412, asignada a 
la Secretaria de Salud Dep· rtamental, treinta (30) días hábiles de vacaciones, nas veintidós (22) días de 
disfrute según acuerdo laboral, por : aher prestado sus servicios ininterrumpidarente en el tiempo comprendido 
entre el 11 de marzo de 2018 éll 1 J de marzo de 20·¡ 9 y 11 de marzo de 2019 al ·1 O de marzo de 202(1. 

REC'-UELVE 
Que en mérito de lo expuesto, 

Que revisada la Historia Labora' ele 1a referida funcionaria, se constató oue le asiste el derecho al disfrute de 
15 días hábiles de vacaciones, rnás once (11) días de disfrute según acuerdo laboral, correspondiente al período 
comprendido entre el 11 de marzo de ;~ci-i a al 10 de marzo de 2019 y · ·¡ de marzo de 2019 al 10 de marzo 
de 2020, de acuerdo a lo preceptuado en el decreto ·¡ 045 de ·1978 y demás normas regulatorias de la materia. 

Oue la funcionaria rnAl\IA HERRERA M1!l.t1IJARREZ, identificada con la cédula d 9 ciudadanía No. 23. 12 g 881, 
quien se desempeF.a AUXILIAR Ali:t:A DE SALUD CODIGO 412, asignaca a la Secretaria de Salud 
Departamental, ha solicitado lf :Lan concedidas las vacaciones a que tiene derecho por haber tatorado 
ininterrumpidamente en el período c<-11rpre11dido entre el 11 de marzo de 2018 al 10 de marzo de 201a y del 
11 de marzo de 2019 al 10 de ma-zo de ~'020. 

CONSlüERANDO: 

EL SECRETARIO DE SALUD :EP,il_RTAMENTAL DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

"Mediante len cual se concede .as vacaciones a na tune io11aria" 
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